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Ibagué,           og     D!?201g

Doctor
WILLIAM CARDONA OROZCO
Alcalde  Mun¡cipal
CASABIANCA -TOLIMA

Asunto:  Carta de Conclus¡ones

1.          OBJEllVO

La Contraloría  Departamenta'  del Tol¡ma, con fundamento en  las facultades otorgadas por
e'  Artículo  272,  en  concordancia  con  los  artículos  267 y  268  de  la  Constituc¡ón  Nacional  y
la  Ley 42 de  1993,  practicó  procedim¡ento a  'a  Rend¡ción y Rev¡s¡ón  de  la  Cuenta Anual,   a
la   Alcaldía   Munic¡pal   vigencia   2018,   consistente   en   la   confrontac¡Ón   de   saldos   en   la
rendición  de  la  cuenta  anual  rendida  a  través  de'  apl¡cativo  SIA,  frente  a  los  reg¡stros  del
Estado  de  Situación  F¡nanciera,  modelo CGN  2005  001,  saldos y  movim¡entos del  CHIP  de
la  Contaduría General  de 'a  Nac¡ón.

2.         ALmN cE

La  Rev¡sión  de  la  Cuenta Anual  de la Alcaldía  Munic¡pal,  rendida  a través del  apl¡cativo SIA,
contenida  en  los  sigu¡entes  formatos:  Formato  FO2-CDT ``Movimiento  Cuentas  Bancar¡as'';
Formato   FO4-CDT  ``Inventarios";   Formato   FO9.CDT  ``Ejecución   Presupuestal   lngresos";
F10-CDT  Ejecuc¡Ón   Presupuestal   de   Gastos'';   Formato   F12-CDT  ``Boletín   de  Almacén";
Formato  F13-CDT  ``Pólizas  de  Seguro'';   Formato  F20-CDT  ``Mapa  de  Riesgos'';   Formato
F21-CDT ``L¡tigios y Mecanismos Alternativos de Soluc¡Ón  de Confl¡ctos y  Formato  F23-CDT
``Informe  Avance  Plan  de  Mejoramiento".  De  igual  foma,  la  rendic¡Ón  en  el  SIA OBSERVA

correspondiente a  la ``Contratación''.

De  acuerdo  a  'o  anterior,  se  confrontó frente  a  lo  reportado  por el  sujeto  de  contro'  a  la
Contaduría   General   de   la   Nación  en   el   sofh^,are  ``S¡stema   CHIP"  lo  concerniente  a   'a
lnformac¡ón  Contable  Públ¡ca  CGN  y  CGR  Presupuestal  de  lngresos  y  Gastos,  y  en  el
Sistema  Electrón¡co  de  Contratación  Públ¡ca  ``SECOP''  lo  relacionado  con  la  publ¡cación  de
los Procesos de Contratación.
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3.          RESULTADOS DE LA REVISION

3,l       l:ORMATO FO2 CDT-MOVIMIENTO CUENTAS BANCAluAS:

HALLAZGO  DE AUDITORÍA ADMINISTRAllVA  NO.1

En  el  proceso  de  la  revis¡Ón  del  formato  FO2  CDT-``Mov¡m¡ento  de  Cuentas  Bancarias'',  se
cotejaron los saldos que figuran en Caja, Tesorería y Bancos, infomación presentada en la
rend¡ción   de   la   Cuenta   Anual   correspondiente   a   la   vigenc¡a   fiscal   2018   a   n¡vel   de
aux¡l¡ares,   rend¡da   a   través  del   apl¡cativo  ``SIA'',   frente  a   los   registros   del   Estado  de
S¡tuac¡ón   Financ¡era,   Mode'o   CGN   2005   001   ``Saldos   y   Movimientos"   del   CHIP   de   la
Contaduría General  de  la  Nac¡Ón con  corte a  31  de  Dicíembre de  2018,  presenta  d¡ferenc¡a
sign¡ficativa  en  la  sumatoria  de  la  cuenta  Depósitos  en  lnstituciones  Financ¡eras  según
Tesorería, Contabil¡dad y Saldo  F¡nal  Extracto  Bancario con  lo reportado en el  CHIP, así:

(S) CódigoContable (C)  Nombre de  laCuenta (D) Saldo FinalTesoren'aSIA (  D  )  Saldo  FinalCHIP Diferencia

1.1.10 Depósitos            enInst¡tuc¡onesFinancieras 2.499.659.187,37 2.461.937.896,31 37.721.291,06

(S) Código (C)  Nombre de la (D)  Saldo  F¡nal Saldo  F¡nal Diferenc¡a
Conta ble Cuenta Contabilidad  SIA CHIP

1.1.10 Depósitos           enInstftuc¡onesFinanc¡eras 2.499.659.187,37 2.461.93 7.896,31 37.721.291,06

(S) Cód¡go (C)  Nombre de la (D)  Saldo  Final Saldo  Final D¡ferencia
Contable Cuenta Extracto Bcario SIA CHIP

1.1.10 Depósitos            enInst¡tucionesFlnancieras 2.53O.703.516,27 2.461.937.896,31 68.765.619,96

Lo  anterior,  obedece  a   la  falta  de  un¡dad  de  cr¡terio  y  comunicación  entre  el  área  de
Tesorería,  Contabilidad  y  Bancos,  causando  d¡lema  sobre  'a  ¡nfomac¡ón  real  rend¡da  a
este   Ente   de   Control,   or¡g¡nando   que   los   registros   contables   y   financ¡eros   no   sean
confiables  para  los clientes ¡nternos y externos para  la toma de dec¡s¡ones.
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3,2       FORMATO FO4-CDT -INVENTAFuO

HALLAZGO  DE AUDITORÍA ADMINISTRAllVA NO,2

La  Admín¡stracÍÓn  Mun¡c¡pal  no  rind¡ó  en  el  aplicativo  S¡stema  lntegral  de  Auditon'a-``SIA''
el  formato  FO4-CDT ``INVENTARIOS'',  sin  que  exista  acto  adm¡nistrativo  por  parte  de  este
Organismo   de   Control   que   lo   haya   exonerado   de   la   presentación   de   este   formato,
¡nobservando el  artículo s de  la  Resoluc¡ón  254 del  O9 de julio de 2013,  que establece que
la " cuenta deberá  rend¡rse de manera  ¡ntegral y totalmente completa, toda vez que una rend¡c¡Ón
parcial se entenderá como no rend¡da".

3.3       FORMATO FO9-CDT-EJECUCIóN PRESuPUESTAL DE INGRESOS

HALLAZGO  DE AUDITORÍA ADMINISTRAllVA NO.3

La  Alcaldía  Mun¡c¡pa'  no  rindió  en  e'  aplicat¡vo  Sistema  lntegral  de  Auditoría  -``SIA"    el
formato   FO9-CDT   ``EJECUCIóN    PRESUPUESTAL   DE   INGRESOS'',   sin    que   ex¡sta    acto
admin¡strativo  por  parte  de  este  Organ¡smo  de  Control  que  lo  haya  exonerado  de  la
presentac¡ón  de  este  formato,  inobservando  el  arti'culo  s  de  la  Resolución  254  del  O9  de
julio  de  2013,  que  establece  que  la  ``cuen&a deberaJ ffindxtse de maner,z, ,t7figra/ y ío4a/men¿e
completa, toda vez que una rend¡ción parc¡al se entenderá como no rend¡daM.

De acuerdo a  Ejecuc¡ón  Presupuestal  de  lngresos  requerida  posteriormente  por este  Ente
de   Control,   se   confrontó   frente   a   'a   reportada   en   el   aplicativo   CHIP,   sin   presentar
diferencias entre el  presupuesto in¡c¡al, movimientos presupuestales de adición y reducción
y el  presupuesto defin¡tivo, como se evidenc¡a a continuación:

E)ECUCIÓN  PRESUPUESTAL DE INGRESOS 2018
I hgresos MuniciDio CHIP D¡ferenci a

Presupuesto lnic¡al 7,794.873.753,00 7, 794,873, 752,00 O1,00

Ad iciones 4.291.906.411,97 4,291,906,411,00 0,97
Reducciones 1,284,556.885,00 1,284,556,885,OO 0.00
Presupuesto Defi n ¡t¡vo 10.802,223.279,97 10,8O2,223,278,00 1,97
RECAU DOS 6,744.885.692,80 9. 892. 429. 463,00 -3.147.543.770,2

No   obstante,    se    presenta    d¡ferencia    en    el    Recaudo   de    $3.147.543.770,2    entre    la
información  requerida  al  Mun¡cipio frente a  la  que  reportó en  el  software CHIP,  generando
¡ncertidumbre   del   valor   real   recaudado   por   el    mun¡cip¡o   y   no   siendo   razonable   la
¡nformación  presupuestal.
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3.4       FORMATO F10-CDT -EJECUCIóN PRESUPUESTAL DE GASTOS

HALLAZGO DE AUDlllORÍA ADMINISTRATIVA NO,4

La Adm¡n¡stración  Munic¡pal  no rindió en  el  aplicat¡vo S¡stema  lntegral  de Auditoría -``SIA''
el   formato   F10-CDT   ``EJECUCIÓN    PRESUPUESTAL   DE   GASTOS",   sin   que   exista   acto
administrativo  por  parte  de  este  Organismo  de  Control   que  lo   haya   exonerado  de  la
presentac¡Ón  de  este  formato,  ¡nobservando  el  artículo  s  de  la  Resolución  254  del  O9  de
julio  de  2013,  que  establece  que  la  ct,enf,a  o'ebenaJ n€r,d,'rse  cre  maner¡z,  ,-n&¡qgra/ y íof,a/men&e
completa, toda vez que una rendic¡ón parcial se entenderá como no rend¡da.

Analizada  la  Ejecución  Presupuestal  de  Gastos  de  la  v¡gencia  2018,  requer¡da  por  este
Ente  de  Control     a  la  Alcaldía  Munic¡pal  y  confrontada  con  la  reportada  en  el  apl¡cat¡vo
CHIP,   se   presentaron   d¡ferenc¡as   entre   los   mov¡m¡entos   presupuestales   de   créditos  y
contracréditos, así mismo,  con  los comprom¡sos como se evidenc¡a a continuac¡Ón:

EJECU CIÓN  PRESUPUEST'AL DE GASTOS 2018
Gastos Mun¡ciDio CHIP D iferencia

PresuDuesto lnicial 7.794.873.753,00 7,794,873,752,00 1,00
Ad iciones 4,291.906.410,97 4,291,906,411,00 -0,03
Reducc¡ones 1,284.556.885,00 1, 284,556, 885 ,00 0,00
Créd i tos 1.345.354.117,8O 1,359,023,009,00 -13.668.891,2
Contracréd itos 1.345.354.117,80 1,359,023,009,OO -13.668.891,2
Presupuesto Defi nitivo 10.8O2.223.278,97 10,802,223, 278,00 0,97
COM PRO MISOS 9.107.120.259,20 9.977.610.245,00,00 -870.489.985,8

3.5   FORMATO F12-CDT -BOLETIN DE ALMACEN

HALLAZGO  DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA  NO.5

En  el  proceso  de  la  revis¡Ón  del  formato  F12-CDT ``BOLETÍN  DE ALMACÉN",  rend¡do  en  la
Cuenta   Anual   vigencia  2018  a  través  del   aplicativo  SIA,   se   presentó  d¡ferenc¡a  al   ser
cotejado  con  el  Balance  General,  Modelo CGN  2005  001  ``Sa'dos y  Movimientos" del  CHIP
de  la  Contaduri'a  General  de  la  Nac¡ón  con  corte  a  31  de  d¡ciembre  de  2018,  como  se
ev¡dencia a continuac¡Ón:

T¡po de Códlgo Detalle Sa'do Siguiente Saldo F¡nal Diferencia
E'emento Contable Sn CllIP

16 Prop¡edad,  Planta y Equipo 3.902.160.816,OO 2.609.140. 647,8O 1.293.020.168,2
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Lo  anterior,  obedece  a   la  falta  de  un¡dad  de  criterio  y  comunicación  entre  el  área  de
Almacén y Contabilidad,  causando  d¡lema  sobre  la  informac¡ón  real  rendida  a  este  Ente de
Control,  or¡ginando  que  los  reg¡stros  contables  y  financieros  no  sean  confiables  para  los
cl¡entes internos y externos para la toma de dec¡siones.

3.6 FORMATO F-13 PóLIZAS DE SEGURO

HALLAzGo DE AuDnoRÍA ADMINlsTRAiivA coN INcIDENcIA DlsclpLINARIA No.6

En el  proceso de la  rerisión de las pól¡zas de amparo de los fondos y bienes de la Alcaldía
Municipa',  rend'ida  en  la  Cuenta  Anual  de  la  v¡gencia  fiscal  de  2018,  a través del  apl¡cativo
Sistema  lntegral  de  AuditonJa  -  ``SIA"  Formato  13  CDT,  se  observa  que  las  pólizas  no
cubren todo el  periodo de  la v¡genc¡a fiscal  2018, es decir doce  (12)  meses, contrav¡n¡endo
las disposiciones lega'es, establec¡das en el  artículo  107 de la  Ley 42 de enero 26 de  1993
y el  numera'  63  del  artículo  48  de  la  Ley  734  de  fecha  5  de  febrero  de  2002,  siendo  un
deber de los gestores fiscales tener amparados con  pólizas de seguros o fondos espec¡ales
los bienes del  Estado y el  cubrimiento debe ser por todo el  periodo de la vigenc¡a fiscal.

EmkhilAquradora
P6I]za N®

Vl gencla)i,k¡alOelapólLu Vlg" bF¡na'EX!L.lIÓlin Interi O Rksg®Asegurdo Tlpo De Amparo O bservac ú i,

Aseguradoú
9,94E+ l l 3l/O3/2Ol8 3l/O3/2019

A'calde              Personeo Amparo    Báslco   de   Muerte,    hcapacldad
No ampaó toda bSolüü de CcNtejales         y         £ TOta' y Perriianente,  EnfimEbadEs Gnyes,hdemónIM

Cobmbü MunkJpk, de Casablam nlzz,cl      Adldona  Por     uelb,GastosMédlcos.GastosFunemhos vbatb 20i8

Asegu rado raSo'klarbde 9,94E+ ll l7/05/2Ol9 l7/OS/2019 Alcab]b    ck'    Casablanca

Respansabmdad      Cwü      ExOaconÚ"ial,DañosüenesdeTeraeros,MuerteolesúnunaPerscna,MuerGoIJ=bnesD)soMásPersonas,Pé"daTbta'porDaños,PérdklaParclalporDaños,Pen]üaTotalFK,rHi,rto,Pé"ÉPanb'porHurto,TtmmotD,

No      amparó      b

Cokm b Tollma Protémlón  PadmonLal, Asbtenü Juúba eIiiGgra',RÉmbobodeGastxExequlale,Aslster,ciaSo[Idaria,TeJtorBmoyOt®sEventos,GastosüTransporleprPéidk]aTotal,AsStenclaAccesoftE5Especlak=,Aslstenclaa\ndrlosbteral6Estallados. v4encü 2018

AseguúdotiSolmüde 48O40- l6/03/2Ol8 l6/03/2Ol9
VokiueG            Proo"Ak2kléFrebmllr"Pbca

Responsabllklad       CM'       E>Úaconúactual.DañosBlenesDeTen:eros.MueneolesúnunaFt!rgonD.MuerteoLesbnesDosoMás

No amparó "a b,vüe"fi2018
Cok)mbü

994OOO)l l3 29
ODU  869

Personas.  Pérdü  llOta'  por DaÍ'os.  Pédk]aPafdalporDaños.PédldaTbtalporHur®.PérdldaPan:blporHurto.Témmoto.Pmtecclón.

Aseg u rado raSolldarbde 480i)5-
30/Ol/2O18 30/O1/2019

ReOoexca\mora       Volvo

Respnsab¡Ildad      CMI       ExOacon"Jal.DañosBlenesdeTeceros.MuerboleónumPergonaMi,erteoLÉslonesDosoMás

No amparó tcda  b
990OOOOO103

Modek)   2014    Propkxéd peisonss. rilda Totai por Daños.  Pédda
Combb de'          Munmplo          deCasabbrta Parclal  por Dañc6.  Pérdkla Total  por Hurto.PédüPan]alporHum,.TeTemoto.Protecckh vúeJ|b 2oie
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3.7  SIA OBSERVA VS SECOP: CONTRATACION

HALLAZGO  DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA  NO.7

La  Alcaldía  municipal   reportó  a  través  del  aplicativo  SIA  OBSERVA  263  contratos  por  el
valor de $3.236.772.639,  observándose que en  eI  S¡stema  Electrónico  para  la Contratación
Pública-SECOP,  publicó 270  actos contractuales,  constatando  la  Contraloría  Departamental
del Tolima que el  Sujeto de Control dejó de repor[ar en el  mencionado apl¡cativo s¡ete (07)
acuerdos de voluntades,  lnobservando el  artículo s de  la  Resolución  254 deI  O9 de jul¡o de
2!0'3, qHe estflhJ^ecíe qMe la ` cuenta deberá rendirse de manera ¡ntegral y totalmente completa,
toda vez que una rend¡c¡Ón parcial se entenderá como no rend¡da''.

Que  de  acuerdo  a  la  modal¡dad  de  contratac¡Ón,  el  Mun¡c¡pio  reportó  en  el  software  SIA
OBSERVA la sigu¡ente celebración de actos contractuales:

Modalidad deContratación Número deContratosCe]ebrados Valor

Concurso de Méritos 0 0
Contratación Di recta 162 1.078.548.233
L¡citac¡ón  PúbI¡ca 1 119.999.910
Mínima Cuantía 92 1.431.885.622
SeI"ión Abreviada 8 606.338.874
Total 263 3.236.772.639

3.8       FORMATO F2O-CDT-MAPA DE FUESGOS

HALLAZGO  DE AUDITORÍA ADMINISTRAllVA  NO.8

El  artículo 73 de la  Ley  1474 de fecha  12 de jul¡o de  2011,  establec¡Ó que las entidades del
Estado  deben  elaborar  anualmente  el  mapa  de  riesgos  de  corrupción,  con  la  finalidad  de
mitigar los riesgos y los mecan¡smos para  mejorar la atención al  c¡udadano.

En   la   revisión   del   Mapa   de   R¡esgos,   presentado   por   la   Administración   Mun¡c¡pal,   se
observa   que   a   pesar   que   establece   los   indicadores   nombrando   en   forma   general   la
pob'ación  y  muestra,   no  demuestran  tener  un   registro  de  avance  o  retroceso  en  los
riesgos  presentados,  como  se  puede  evidenc¡ar en  los  r¡esgos  presentados  en  el  formato
F20-CDT, a continuac¡ón se ilustra  uno de los  r¡esgos exhibido por el  sujeto de control:
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Es     de     anotar,     que     los     ¡ndicadores     normalmente     deben     ser     representaciones
(cuantitativamente   prefer¡blemente)   establecida   med¡ante   la   relación   entre  dos  o  más
variables,  a  partir de  la  cual  se  reg¡stra,  procesa  y  presenta  informac¡ón  relevante  con  el
fin  de  med¡r  el  avance  o  retroceso  en  el  logro  de  un  objet¡vo  en  un  periodo  de  tiempo
determ¡nado,  ésta  debe ser verificable objetivamente,  la  cual  al  ser comparada  con algún
nivel  de  referenc¡a  (denom¡nada  línea  base)  puede  estar señalando  una  desv¡ación  sobre
la cual se pueden ¡mplementar acc¡ones correctivas o preventivas según el caso.

No  obstante,  el  sujeto  de  control  fiscal  no  dio  cumplimiento  a  lo  establec¡do  en  el  artículo
7O  de  la  Resoluc¡ón  254  del  g  de julio  de  2013,  en  donde  se  fijan  los  parámetros  para  la
rend¡ción de cuentas anuales a  la Contraloría  Departamental  del Tolima.

3.9   FORMATO F21-CDT-LITIGIOS Y MECANISMOS ALTERNATIVOS

HALLAZGO DE AUDITORIA ADMINISTRAllVA NO.9

En    el    proceso    de    la    revis¡Ón    del    formato    F21-    CDT   ``LIllGIOS    Y    MECANISMOS
ALTERNAllVOS  DE  SOLUCIÓN  DE CONFLICTOS'',  se cotejó  el  valor total  del  formato  F21-
CDT,  v¡genc¡a  fiscal  de  2018,  frente  a  los  registros  del  Estado  de  S¡tuación  Financiera,
Modelo  CGN  2005  001  ``Saldos  y  Mov¡m¡entos"  del  CHIP  con  corte  a  31  de  diciembre  de
2018,  cuenta ``91.20'' sin  presentarse diferencia,  como se observa  a continuac¡Ón:

CÓdigo Deta lle Saldo Dic.2O18SIA Saldo Dic.2018CHIP Diferencia

9,1.20 Litig¡os       y       MecanismosAlternat¡vosdeSolucióndeConflictos 583.000.000,00 583.000.000,00 0,00

Lo anterior sígn¡fica,  que  la Adm'inistrac¡Ón  Mun¡c¡pal  reportó la  totalidad  de las  provisiones
de  litigios  en  el  Formato  F21  Aplicat¡vo  SIA,  sin  presentarse  diferencias  con  relac¡Ón  a  la
infomación  rendida  a  la  Contaduría  General  de  la  Nación,  generando  razonabil¡dad  en  los
reg¡stros contables.

3.10   FORMATO F23-CDT-INFORME AVANCE PLAN  DE MEJOluMIENTO

HALLAZGO  DE AUDlllORIA ADMINISTRAllVA NO.10

Este  Organismo  de  Control,  en  el  año  2018  efectuó  proced¡mientos  de  control  fiscal  con
respecto  a  la  Rendición y  Rev¡s¡ón  de  la  Cuenta  Anual  correspond¡ente  a  la  vigenc¡a  fiscal
2017,  de  acuerdo  a  'o  reflejado  en  la  pág¡na  web  de  este  Ente de  Control,  observándose
cuatro hallazgos,  así m¡mo,  en  el   formato  F23  CDT rend¡do a través del  aplicativo SIA,  por
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el  Sujeto  de  Control  equ¡vocadamente  registró  la  vigenc¡a  evaluada  2016,  allegando  por
parte de la Cmcina de Control  lnterno el  informe de avances del  plan de mejora, donde se
observa que a 31  de dic¡embre de 2019 se da  la culminación de las acciones suscr¡tas.

T¡po De Aud¡toría Vigenc!a Aud¡tada Total HallazgosReportados

Rendición y  Rev¡sÍÓn  de Cuenta Anual 2016 4

Pese  a   lo   anterior,   la  Admin¡stración   Mun¡cipal   re¡ncide  en  falenc¡as  presentadas  en   la
Rendic¡Ón  y  Revisión  de  la  Cuenta  Anual  2018,  de  acuerdo  a  las  observaciones  que  se
presentan en este lnforme Prel¡minar.

4.   PRONUNCIAMIENTO DE LA REVISION DE LA CUENTA

EI   Contralor   Departamental   del   Tolima,   en   uso   de   sus   atribuciones   constituc¡onales
confer¡das  en  los  artículos  268  y  272  de  'a  carta  política  y  las  otorgadas  por  la  ley  42  del
26  de  enero  de  1993,  profiere  con  fundamento  al  estudio  real¡zado  de  la  Cuenta  Anual
correspondiente  a  la  v¡gencia  fiscal  de  2018,  rendida  a  través  del  apl¡cat¡vo ``SIA'',  NO  SE
FENECE,   deb¡do  a   las  inconsistencias  encontradas   en   los   Formatos   que  anteceden  y
motivos   de   las   observac¡ones,   como   a   continuac¡ón   se   relacionan   en   la   Observación
Adm¡nistrativa con  ínc¡dencia  Sancionator¡a:

HALIAZGO ADMINISTluTIVO CON INCIDENCIA SANCIONATORIA NO.1

Se  ev¡dencia  la  ¡nobservancia  de  la  Resoluc¡ón  254 del  2013,  al  no  presentar los formatos
FO4,  FO9  y  F10  y  por  las  ¡ncons¡stencias  encontradas  a'  momento  de  verificar  los  datos
que  fueron  registrados  en  los  formatos  de  la  Cuenta  Anual  vigenc¡a  fiscaI  2018  rendidos
en  el  aplicat¡vo SIA al  ser confrontados con  el  CGN  (Estado de S¡tuación  Financiera), como
el  CGR Presupuestal  de  lngresos y Gastos,  así mismo con el  SIA OBSERVA vs SECOP, tales
COmO:

Formato  FO2 CDT Movimiento Cuentas Bancarias
Formato FO4 CDT lnventar¡os
Formato  FO9 CDT Ejecución  Presupuestal  lngresos
Formato  F10 CDT Ejecución  Presupuestal  Egresos
Formato  F12-CDT Boletín de Almacén
Formato  F13-CDT Pól¡zas de Seguros
SIA OBSERVA vs SECOP:  Contratac¡Ón
Formato F20-CDT Mapa de R¡esgos
Formato  F21-CDT Litigios y  Mecan¡smos Alternativos de Soluc¡ón de Conflictos
Formato F23-CDT  lnforme Avance Plan de Mejoramiento
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5. CUADRO DE HALLAZGOS

Hallazgos lnc¡dencla Páa.
Ad m in i strat¡va Beneficio Sancionatono Fiscal Valor D¡sci Dli nario Penal

1 5
2 6
3 6
4 7
5 7
6 X 8
7 9
8 9
9 10
lO 1O

TOTAL 1 1

Igualmente se infoma que la adm¡nistrac¡ón munic¡pal debe proponer acciones correctivas
pira   los   hallazgos   identificados   como   "Ha"azgos   Adm¡nistrativos"   para   lo   cual   debe
d¡"genciar los formatos que para elaborac¡ón de Planes de Mejoramiento están anexos a la
Resoluc¡Ón   351   del   22  de   octubre   de   20O9,   pub"cada   en   la   pág¡na   de   La   Contraloría
Departamenta'  del ToI¡ma,  (www.contraloríatol¡ma,ciov.co).

Para  el  envío  del  Plan  de  Mejoramiento
la         presente         comunicac¡Ón         a
control.fiscal@contraloriatolima.cio\,.co,
olga.lobo@contraloriatolima.gov.co

Cordia'  Saludo,

EDILBERT

Revi só :

Contralor De

U
ELA MOLINA ARA

ta  con  quince  (15)  días,  a  par[¡r del  recibo  de
vés        de         l os        correos        e l ectró n icos
func¡onario9@contraloriatolima.gov.co            y

ENDIZ
Directora Técn¡ca de control  Fiscal y Med¡o Amb¡ente

Aud¡tor'. OLGAqffitffii1Ú8É3 ARTEAGA
Profeslonal  Universitario
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